
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año de la convocatoria  

 2022 

Ámbito 

 REGIONAL 

Administración 

 GOBCAN - Industria 

Convocatoria 

 Proyectos que desarrollen acciones 

dirigidas a promover la economía legal en las 

empresas industriales canarias. 

 

Objetivo/finalidad 

 Legalizar las empresas industriales, 

potenciar la industria canaria y contribuir a 

paliar los niveles de economía sumergida 

existentes en empresas del sector del metal y 

nuevas tecnologías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción 
         Campaña de promoción de la industria 

legal, mediante el desarrollo de las siguientes 

acciones de sensibilización y apoyo a la 

integración y aplicación de valores de 

transparencia, ética y legalidad: 

• Reconocimiento de las empresas que cumplen, 

y acompañamiento de las que quieran mejorar 

sus prácticas. 

• Análisis de datos relevantes sobre el contexto y 

las necesidades para la legalización de las 

empresas, fruto del contacto directo con ellas, 

y del uso de herramientas TIC de gestión de 

datos. 

• Sensibilización del consumo responsable, 

mediante la plataforma “YoSoyLegal”. 

• Promoción de la industria canaria como 

generadora de empleo por cuenta propia y 

ajena de calidad, así como de la formación de 

la juventud en oficios y profesiones industriales. 

Fecha de ejecución  

 01/09/2022 - 31/08/2023 

Importe 

 200.000 €  

Subvención 

 200.000 € 

Enlaces de interés: 
Femete | El 30% de las empresas del metal y TIC de-

tecta profesionales ilegales 

https://apuestaxlaindustrialegal.es/ 
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